
MJilSlSXtittp DE SALUD 
J>IRECCION :REGlQN)�L Ot SALUD· PAIU.CEN't'RAL 

ORDBN OE CQMPRA 

SE;!ilORE:$: CASA DE REJ�RODUGCIONES 

JOSE ESAU:MEJIA· (FECHA: 26(0812011 

souc. DE CQTIZAÓlÓN i'J•' 0:'!.5/2011 

SOLIOITO A US1'É0ES: se SIRVAN RMLIZAR ÉNT!{EGASEGÚN .DETALLE; OESPUE:S' oe RECIBIFtLA P�E:;$liNTf=.ORDEN DE. COMflR, 
EN DIRECCION REGIONAL DE SAL\.JP PARACE;NTRAL. UBIGADA EN .. é AV .. ·S'\:)FfY. 6TA, ,QALLE óRitNTÉ, Lo ESTIPOLADó EN 

· ESTA OROEN, . .. .. ·· . 
. -- · ····... .-'· · __ · 

DEPENOENDIA: $ERVlCIOSAUXILIARI::?$ 

RENGLON PE�t;:R!PQlON DEL S.Ul'IIIINl�TRQ· 
·� S.ÉRVICIO .DE ARRENDAMiEN.TO 

FOTOCOPIADORAS: 

............................ PRéc.i.b 
U/M 

�RECIO 
TOTAL 

1 l.JNIP:AD DE SAl .. UDDE OLOCUllTA 

UNIDAD 06 SALUD DE CANDELARIA 

. 

C/V . $ 0.014 · $ t26.0o I 
1 

9JiO�. C/U $ 0.014 $ 126.0Q 
. 

13,000 C!U s 0.014 $ 182,00 
.. . .. ·.· .. 

6,000 ··• C/U $ 0.014' $. 
' . 

84.00 

$laASt LA PÁZ 

SIBÁ:SI SAN VICENTE 
... . 

17,20.0 C/U 

G/Ü 

$ 0.01:4 ,$, 2,40,80 

,$ 0:014 $ 322,00 

OliPARTAMENTO 
Rt;;$IONAI,.. 

DE ABASTECIMIENTO 4122$ -, . C/U $ 0,014 $ 

TOTALéN tETRJ\$; 
�PN: Q!\I.MlL c1er1n;o,TRE,N1)\Y Nl!�V.E· !il!l'/1'0() POl.aARES 

DE$TIN.Ot _ ESTABLE.©IMJSNTóSOE SAlU.D, SI BA8J Y . SEDE.''REGlQNAl 

$ 1,139.99 1• 

... 
NOTA: l;N CASO DE NO REALIZAR.SE ESTA NEG©OIAOIO!it; ROGAMOSL6 .O.EVOLVER ESTA ORDEN ANU:�$TRA OFJOlNA 

CON J.:.A!iHNDIGACIONEs:!St;gtlNE'NTES, FAVbR.'f:.E!;f.t LAS CONDJCIONE$ '.GENERALES DE.LA CóMPRA'EN,HQJAANEXA 



ORIGINAL; SUMINISTRI\NTE 
COPIA 1: ALMAClzN 'Y/O $1T1d bE 

RECEPCION 
COPIAI?; Wfl 
0.0PIA3: UNIDAD S.OUCITANTE,. 
COPIA 4: .Ol=f'TO; O É AM$TeCJMtEtílTO 

.ce NTRANtANTc 

DRA, ANÁ su ' A r: ALDÉRON.[)I� 
. PJREGTORA R GIONALDE,SAltib 
PARAóENTRAL 

cosr . TISTA 



CO.NDIC:10NES ... DEL $UMiNISTAANTE 

OS�JGACIONSS DEL s:uMINIStRAN't� 
L s·or:neterse a las di$PO$iciones: legál�s del País, aplicables al negocio de 

que se trata, renunciado a. entablar reelamaeícnes pon vías que no sean 
�$tableelqa$:en l:a$ '!�yes(.{� .121 SalVador. 

2. Garantizar el fiel eumpumíento de todas y cada una de las estipul.a.c.i.ones 
en esta Qrden: de Compra, princlpalmente, las fechas de entrega y en 
caso de ín.o(;lmplín:Hento to.tal o parcial, el Ministerio de Salud procederá 
a la apHcaci0n de l.a!S: $tmcio.nes previstas en la Ley. deAclquisicipnes y 
Contrati:iclones. dé !ª· A.drninistracíón Publica, 

OBLIGAOIONEStiEL GOBIERNO 

3. Pagar �J valor d.el ,saerVício de UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE 
DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR ( ,$ 
1,.139:.99), p:tevio los trámites l.egales, después .que Ia Olre·cei611 
Resi.onal de Sal1.Jd Paracentra! haya recibido el servicio de 
ARREÑbANHENTó DE FOTO.COPIA:DORAS', contratado a enter<1 
safü;fac:ctón y deacuerdo con las eepeeiñeacronés convenidas. 

4. La Región de, Salud Paracentral vigilara e\ .cumpHmiento; de la presente 
Ordén de. Cornprat hasta. haberse recib1dO el. servibl.o . de de 
ARRISNbAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS,, en su totalidad y entera 
s:atisfacción) previa aceptación del sitio de. Recep.ción e Jhfcrmara al 
Departamento de Abastecimiento Re,gíonaf para efectos de control y 
seguimientó. 

OTRAS CON[)lCJQNES DEL SUMlNISTRANTE 

5'. La fecha de: entrega del servicio de· ARRENDAMIENTO DE 
POTOC:9PIADORAS, esta estipulado en la presente orden de compra, 
que reciba el sumin1strartedebidarnente .. leg,nzada. 

6. El servi€'io de de ARRENDAMIENTO bS r;::oroo.OJ'IAD0RA$,. ·ªI que 
la pt�$eñtª Orl'1en se refíere será recibido a entera,satlsfacción'porSede 
RegJonáL 

7. En o.aso:tjue en el curse ·de la ejecución de: la Orden de compra, hubiera 
nece,sidad de ·íntroduclt modificªciones ·a la n:,isma_, estas tro podrén 
llevarse a cabo sin Iª a1.rfori:za<:;ión correspondtente solamente se 
tramit�1ran ras n,qdific.ac;ione.s m�e se �oliclten ppr escrttq y en las· cMales 
las partes interesad .. os e·stén en un todo de aouerco. 

8. Las. obllgaciones que contrae. el Gobierno p�.r medio .(;!� esta Orden de 
Compra son únicamente para con el sutninistrat1te .. qoien debe ob$éNar 
las condiciones. estable:cid�$. ·a .fin de. corrservar antec�d�ntes· 
favorables. 

····-i 


